RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003623, Ent. N° 7366/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 72/2012, convocada para la adquisición de 3.150 m3 de agregados pétreos tipo 2-3, 2.100 m3 de agregados pétreos 4-5 y 1.470 m3  de agregados pétreos tipo 6-7 para la ejecución de obras en la División Regional 5 (Artigas);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de julio de 2013, acordó que previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente y control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, cometer a la Contadora Auditora ante ese Ministerio la intervención del gasto de $ 14:060.256 IVA incluido, a favor de la firma BISIO Hnos. S.A.;
2) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 19 de julio de 2013,  se adjudicó la Licitación referida  a la mencionada firma por un precio total de $14:060.256 IVA incluido, más los mayores costos, por el plazo de 6 meses;

3) que posteriormente, en Sesión de fecha 4 de setiembre de 2013, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención de los Mayores Costos derivados de la aplicación del Artículo 5 de la Sección VI del Pliego de Condiciones Particulares, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en esta oportunidad, el Jefe de la Sección Regional 5 de la Dirección Nacional de Vialidad, con fecha 11 de noviembre de 2014, solicita prorrogar el plazo para la finalización del presente contrato, debido a que las obras de mantenimiento y rehabilitación en la Regional 5, no estarán finalizadas hasta el primer semestre del año 2015, dado que el presupuesto asignado para dicha Regional se encuentra comprometido en su totalidad para el presente Ejercicio;

5) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad, se dispone con fecha 19 de noviembre de 2014, una prórroga de plazo de la presente Licitación hasta el 22 de julio de 2015, debido a razones de fuerza mayor que hacen imposible ejecutar el contrato y teniendo presente que la prórroga fue solicitada antes que venciera el plazo correspondiente;

CONSIDERANDO: que resultan atendibles las razones invocadas por la Administración para proceder a la prórroga, situación que además no altera el objeto del contrato ni implica mayores costos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga de plazo dispuesta y estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesiones de fechas 3 de julio y 4 de setiembre de 2013 (Resultandos 1 y 3);
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
3) Devolver las actuaciones.
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